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CONVENIO DE PRÁCTICAS EMPRESARIALES I No. ___ • 2021 
SUSCRITO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA Y FUNDACIÓN SAHED. 

Entre los suscritos a saber, JAIRO MIGUEL TORRES OVIEDO, mayor de edad, domiciliado en esta 
ciudad e Identificado con la cédula de ciudadanía No. 78.744.765 expedida en Montería, qulén 
actúa en calidad-de Rector, designado mediante Acuerdo No. 020 del OS de marzo de 2021, 
emanado del Honorable Consejo Superior de la Universidad de Córdoba, actuando en nombre y 
Representación Legal de la UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, ente estatal universitario autónomo del 
orden Nacional, vinculado al Ministerio de Educación Nacional, creado mediante la Ley 37 de 
1966, regulado por la Ley 30 de 1992 y por el Acuerdo 270 de 2017 (Estatuto General) emanado 
del Consejo Superior Universitario, NIT. 891.080.031-3, quien en adelante y para efectos del 
presente convenio se denominará la UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, y por la otra FUNDACIÓN 
SAHED., identificada con N.I.T. 900.541.075-8, con domicilio en la Calle 58 # 12•54 de la 
ciudad de Montería, representada legalmente en este acto por el señor JORGE EDWIN 
CÁRDENAS DE LA OSSA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.772.888 de 
Montería, y en adelante para los efectos legales del presente convenio se denominará LA 
EMPRESA, hemos acordado celebrar el presente convenio de prácticas empresariales, previa las !J
siguientes consideraciones: 1) Que la Universidad de Córdoba, dentro del currículo de sus t' 
carreras a nivel profesional, ha establecido en desarrollo de las normas y principios sobre 
autonomía universitaria de que trata el Artículo 69 de la Carta Polftlca, desarrollado por fa ley 30 
de 1992 , semestres de pasantías y/o prácticas empresariales, como requisito previo para la 
obtención por parte de sus estudiantes del título universitario; 2) Que las pasantías profesionales 
o prácticas pedagógicas se fundamentan en la necesidad de complementar los estudios teóricos
con la praxis, partiendo del principio de la inexistencia del conocimiento científico que no se
afiance o tenga referencia a realidades concretas y además en la necesidad de que los estudiantes
tengan conocimiento y acceso a las diferentes áreas de la actividad económica y cultural
colombiana; 3) Que el Departamento de Ingeniería Ambiental, solicita a la Unidad de asuntos
jurídicos la tramitación del convenio respectivo, teniendo en cuenta la solicitud presentada por la
Empresa. 4) Que en atención a las anteriores consideraciones el presente convenio se rige por las

tB 
:r "? 
l:e�'ft 
�;2 <.,!;,
o '(f-� f'4 

-81,¿J "'

ºº ;:: 
º�O) ll:' /¿J •• �-� J 

�� . 

¡
>

"-<.o* 
e 

siguientes cláusulas: PRIMERA. OBJETO: El presente convenio tiene como objeto establecer una
cooperación académica entre LA EMPRESA y la UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA para el desarrollo de
un programa de prácticas empresariales, en las cuales los estudiantes seleccionados por LA
EMPRESA y autorizados por la Universidad, aplicarán los conocimientos adquiridos en el desarrollo
de las funciones y actividades propias de LA EMPRESA asignadas al estudiante. SEGUNDA. 
NATURALEZA DEL CONVENIO: De acuerdo al estatuto contractual de la Universidad de Córdoba,
se trata de un convenio de práctica, por tanto, el presente acuerdo es de carácter eminentemente 
académico. En ningún evento, la designación de un estudiante por parte de la Universidad, para 
desarrollar prácticas empresariales en LA EMPRESA, generará algún tipo de relación laboral o 
SQlidaridad entre las partes signatarias. TERCERA. OBLIGACIONES DE LAS PARTE���u
presente convenio, las partes adquieren las siguientes obligaciones: A) DE LA uf,JRO�, 
Preseleccionar a los estudiantes que aspiren a ser practicantes en LA EMPRESA �.e��'.'1 
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